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Ref.: Ejecutivo – Resuelve subrogación y cesión 
Rad. No. 11001-40-03-086-2018-01110-00 
 
Revisado el proceso de la referencia, en principio se observa que 
se presentó una subrogación parcial del Fondo Nacional de 
Garantías con el Banco Multibank S.A. (PDF 025, Cno.1), la cual 
aplica el evento del pago de un tercero acreedor y opera por 
ministerio de la ley. 
 
Así mismo, el Fondo Nacional de Garantías realizó una cesión de 
derechos a Central de inversiones S.A. – CISA S.A. la cual cumple 
con los parámetros del artículo 1959 del Código Civil (PDF 025, 
Cno.1).  
 
Aunado a ello, Banco Multibank S.A. hoy Latam Credit Colombia 
S.A. en Liquidación realizó una cesión a favor de MC Assets 
S.A.S. la cual cumple con los parámetros del artículo 1959 ibidem 

(PDF 018 y 027, Cno.1), en consecuencia, el despacho DISPONE: 
 
 
1. Aceptar la subrogación parcial de los derechos incorporados 
en el título valor obrante en el expediente por la suma de 
$26.249.423 M/cte. derivado del pago del pagaré suscrito por los 
ejecutados el 12/09/2017, cancelado por el FONDO NACIONAL 
DE GARANTÍAS a la entidad ejecutante Banco Multibank S.A. 
hoy Latam Credit Colombia S.A. en Liquidación el día 12 de 
diciembre de 2019 (fl. 5, PDF 025, Cno.1).   
 
2. Reconózcase y téngase como cesionario a Central De 
Inversiones S.A. – CISA S.A. de los derechos crédito que 
correspondían al Fondo Nacional De Garantías. 
 
3. Para todos los efectos legales téngase a Central De Inversiones 
S.A., en calidad de demandante conforme a los artículos 1666 a 
1670, 2361 y 2395 del Código Civil, hasta el monto que le 
corresponde a la subrogatoria.   
 
4. Reconocer personería al abogado Álvaro Jiménez Fernández 
quien actúa como apoderado judicial de la entidad subrogataria 
acorde con el poder obrante en el plenario. Por secretaría 
permítase el acceso al expediente al mencionado profesional del 
derecho. 
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5. En virtud a que se encuentra presentada en legal forma y reúne 
los requisitos de ley, el juzgado ACEPTA la CESIÓN del crédito 
que hace el Banco Multibank S.A. hoy Latam Credit Colombia 
S.A. en Liquidación a favor de MC Assets S.A.S., hasta el monto 
que le corresponde a la cedente. 
 
6. En consecuencia, en adelante se tiene como CESIONARIO a 
MC Assets S.A.S. quien asume el proceso en el estado en que se 
encuentra. 
 
7. Aceptar la renuncia al poder otorgado por la cedente Banco 
Multibank S.A. hoy Latam Credit Colombia S.A. en Liquidación, 
presentada por el abogado Oscar Daniel Bernal Murcia, conforme 
lo manifestado por dicho togado en el PDF 018 y lo referido en 
punto por dicha entidad (PDF 027).  
 
8. Conforme lo dispone el artículo 74 del Código General del 
Proceso, se RECONOCE personería para actuar a la sociedad 
Parra González Abogados S.A.S., quien actúa por intermedio de 
abogado Camilo Ernesto Lizcano González, como apoderado 
judicial de la cesionaria demandante MC Assets S.A.S., en la 
forma, términos y para los efectos del poder conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 007 del 20 de enero de 2023. 
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